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CONSTANCIA SECRETARIAL Norcasia, Caldas, 21 de abril de dos mil veintidós 
(2022). A Despacho de la señora Juez, informando que se realizó la publicación 
conforme al Decreto 806 del 2020, en el registro de personas emplazadas, de la red 
integrada para gestión de procesos judiciales Justicia XXI web, el emplazamiento de 
Cecilia  Medina  Arce en su calidad de demandada dentro del presente trámite  

 A Despacho para proveer. 
 

Jhoan Darío Molina Castañeda 
Secretario Ad-hoc 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Norcasia, Caldas, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 2020-00037 

 
Visto el informe secretarial que antecede, dentro del proceso  Ejecutivo de 

Mínima Cuantía  instaurada  por Banco  Agrario  de  Colombia  s.a., contra Cecilia 

Medina Arce, radicada con el N.º17495-40-89-001-2020-00037-00, y teniendo en 

cuenta que se dio legal cumplimiento al emplazamiento de la demandada, sin 

que hasta la fecha hayan comparecido al proceso, se dispone nombrar como 

Curador Ad-Litem al Doctor JOSE URIEL CAMPUZANO QUICENO ,identificado 

con la cédula de ciudadanía No71.481.903 y con Tarjeta Profesional No310.233 

del C.S.J, abogado que habitualmente litiga en este municipio, para que 

represente los intereses de los demandados conforme con el numeral 7 del 

artículo 48 del Código General de Proceso. 

 

Por secretaria, notifíquesele al abogado esta designación a través de su correo 

electrónico, concediéndosele el término de cinco (05) días, para que manifieste 

su aceptación o presente impedimento en caso de no poder hacerlo, para que 

remita las constancias correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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